

17 de marzo de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, (11-26/PES-00057), informa lo siguiente:
1. ¿Ha tenido conocimiento la Dirección General de Transporte de los servicios de transporte de viajeros realizados por taxis con licencia fuera del ámbito territorial correspondiente, efectuando recogidas y traslados dentro de la Comunidad Foral de Navarra reseñados anteriormente? 2. ¿En cuántas ocasiones han sido puestos en conocimiento de la Dirección General de Transportes la realización de esos servicios para trasladar a Tafalla y desde Tafalla usuarios que han sido cargados en localidades distintas a las que les correspondería de acuerdo con el ámbito territorial de la licencia de taxi concedida?
Sí, se ha tenido conocimiento por una denuncia presentada a través de Registro General Electrónico el pasado 18 de enero de 2026, así como por diversos contactos telefónicos y una reunión presencial con dos titulares de licencias de taxi de municipios de la zona. 
3. ¿Ha tomado alguna medida la Dirección General de Transportes para la averiguación de estos hechos y la incoación, en su caso, de los correspondientes expedientes sancionadores por incumplimiento de lo establecido en el artículo 46 de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi, en relación con el inicio de los servicios interurbanos?
A raíz de que se pusieran estos hechos en conocimiento de la Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible se han mantenido varias reuniones con los grupos especializados de Transportes de Policía Foral y Guardia Civil para controlar los servicios denunciados en carretera. 
Se han realizado varios controles inspeccionando los servicios realizados y levantando boletines de denuncia en los casos en que concurrían las circunstancias para ello. 
Como resultado de los controles en carretera efectuados por Policía Foral se han remitido a esta Dirección General 3 boletines de denuncia; como consecuencia, se han incoado 3 expedientes sancionadores en materia de transporte.
Asimismo, se ha trasladado a la empresa adjudicataria de la licitación para la gestión y prestación del transporte no sanitario para los pacientes de Mutuas el régimen jurídico aplicable a estos servicios, que se corresponde con el previsto en la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.
4. ¿Constan en la Policía Foral denuncias por estos hechos? ¿cuántas?
Consultado el grupo especializado en materia de transporte de Policía Foral sobre este aspecto, les constan 2 denuncias presentadas el 24 de diciembre de 2025 y el 14 de enero de 2026 de manera presencial en la Oficina de Atención Ciudadana de Tafalla.
Por los mismos hechos, constan registradas 6 llamadas telefónicas.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 16 de marzo de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
